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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 01-ago.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1758  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Ever Hernández Rivera 

Demandado: Elsa Mirella Morales Muñoz 
Radicación: 76-520-40-03-005-2011-00215-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Dentro del presente asunto fue allegado escrito del pagador del SINDICATO DE PROVIDENCIA 

mediante el cual solicita el levantamiento de la medida cautelar respecto del salario de la 

demandada en este asunto, por cuanto a la misma se le concedió la pensión de vejez. 

 

Analizada la solicitud allegada, antes de proceder a resolver sobre la misma, se ordenará correr 

traslado del escrito por el término de tres días a la parte actora, para que se pronuncie al respecto. 

 

De la misma manera, se ordenará la entrega de los dineros que se encuentran consignados a 

órdenes del Despacho. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (3) días a la parte actora, con el fin de que se 

pronuncie puntualmente respecto del informe presentado por el pagador. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran consignados a 

ordenes de este Despacho en la suma de $378.100. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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